
REF.: MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 301, DE
21 DE MARZO DE 2025, DE LA DIRECCIÓN
REGIONAL DE LA ARAUCANIA QUE DESIGNA
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN
DE PROPUESTAS PARA EL SEGUNDO
CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES
AMBULATORIAS DE REPARACIÓN,
ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS DE
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y
ABUSO SEXUAL GRAVE; PROGRAMA DE
INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS
INSTITUCIONALIZADOS Y SU PREPARACIÓN
PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA
A LA DE ORIGEN; PROGRAMA DE INTERVENCIÓN
INTEGRAL ESPECIALIZADA; Y PROGRAMA
ESPECIALIZADO EN EXPLOTACIÓN SEXUAL
COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE, PARA
COLABORADORES ACREDITADOS DEL SERVICIO
NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, EN LA REGIÓN DE
LA ARAUCANIA, Y DISPONE SU PUBLICACIÓN

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 00352/2025
LA ARAUCANÍA, miércoles, 9 de abril de 2025

VISTO:

Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros
del Estado a los colaboradores acreditados; la ley N°21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos
de la niñez y adolescencia; la ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025; la ley
N°19.862, que establece el Registro de las Personas Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con
fuerza de ley N°1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado; en la ley N°19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la Administración del Estado; el decreto supremo N°19, de 2021, que aprueba reglamento de la ley
N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica, del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez y del Ministerio de Hacienda; el decreto supremo N°5, de
2021, que aprobó el reglamento que fija Estándares para los Programas del Servicio, del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; en el decreto supremo N°375, de 2003, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba reglamento de la ley N°19.862; en la Resolución Exenta RA 215067/555/2024 y en la resolución
exenta N°205, de 2025, ambas de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia; en la Resolución Exenta N° 301, de 21 de marzo de 2025, de la Dirección Regional de La
Araucanía del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la resolución N°36, de
2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1° Que, mediante la resolución exenta N°205, de 2025, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia, se autorizó el llamado al Segundo concurso público de proyectos para la
línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada
en maltrato y abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación
para la integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención integral especializada; y programa
especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de conformidad con la ley N°20.032, y se
aprobaron las bases de licitación y anexos que regirán la convocatoria, los que fueron publicados en la página web
del Servicio.

2° Que, las bases administrativas del Segundo concurso público de proyectos individualizado en el considerando
anterior, señalan en el Título II “De la apertura y evaluación de las propuestas”, artículo 16 “Comisión de Evaluación
Técnica”, párrafos primero y segundo, que “La evaluación técnica de las propuestas presentadas será efectuada en



las direcciones regionales respectivas por una comisión de evaluación constituida, de forma remota o presencial,
por cada código licitado, cuyos integrantes serán designados/as por resolución exenta dictada por el/la Director/a
Regional, con anterioridad a la evaluación de las propuestas. 

La comisión de evaluación deberá ser integrada por tres (3) funcionarios/as de la Dirección Regional en calidad de
titulares, uno de los/as cuales deberá actuar en calidad de presidente/a de la comisión. En caso de ausencia o
impedimento de los titulares, serán designados en la respectiva resolución en calidad de suplentes como máximo
tres (3) funcionarios para efectos de integrarla. La comisión de evaluación no podrá conformarse por más de tres (3)
funcionarios/as en ningún caso.

3° Que, mediante Resolución Exenta N° 301, de 21 de marzo de 2025, de la Dirección Regional de La Araucanía
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se designa a los integrantes de la
Comisión Evaluadora de las propuestas del Segundo concurso público de proyectos para la línea de acción
intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada en maltrato y
abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la
integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención integral especializada; y programa
especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de La Araucanía, que se indican,
respecto del/los código/s que se señala/n.

4° Que, por afectarle a algunos miembros de las comisiones conformadas algunas de las causales de inhabilidad
contempladas en el artículo 27 de la ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año
2025, resulta necesario modificar la conformación de las comisiones evaluadoras para los códigos que se indican.

5° Que, de acuerdo a lo expuesto, es necesario modificar la Resolución Exenta N° 301, de 21 de marzo de 2025,
de la Dirección Regional de La Araucanía del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia, se designa a los integrantes de la Comisión Evaluadora de las propuestas del Segundo concurso
público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas
de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas
institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención
integral especializada; y programa especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para
colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región
de La Araucanía, que se indican, respecto del/los código/s que se señala/n.

RESUELVO:

1.- Modifíquese la Resolución Exenta N° 301, de 21 de marzo de 2025, de la Dirección Regional de La Araucanía
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se designa a los integrantes de la
Comisión Evaluadora de las propuestas del Segundo concurso público de proyectos para la línea de acción
intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada en maltrato y
abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la
integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención integral especializada; y programa
especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de La Araucanía, que se indican,
respecto del/los código/s que se señala/n:

CÓDIGO 2004.

 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Raúl Martinez Durán 17.309.217-2 Contrata Director FAE Intervención
Araucanía

Daniela Collio Moya 17.918-362-5 Contrata Terapeuta Ocupacional FAE
Intervención Araucanía

Solange Moreira Uribe 15.297.169-9 Contrata Psicologa FAE Intervención
Araucanía

 

CÓDIGO 2005

 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Raúl Martinez Durán 17.309.217-2 Contrata Director FAE Intervención
Araucanía

Solange Moreira Uribe 15.297.169-9 Contrata Psicologa FAE Intervención
Araucanía

Verónica Agüero Poblete 16.947.160-6 Contrata Trabajadora Social FAE
Intervención Araucanía

 



 

CÓDIGO 2006

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Raúl Martinez Durán 17.309.217-2 Contrata Director FAE Intervención
Araucanía

Mariela Vera Valladares 18.456.629-K Contrata Terapeuta Ocupacional FAE
Intervención Araucanía

Mabel Venegas Quintana 15.731.626-5 Contrata Supervisora Clínica FAE
Intervención Araucanía

 

CÓDIGO 2007

 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Raúl Martinez Durán 17.309.217-2 Contrata Director FAE Intervención
Araucanía

Mabel Venegas Quintana 15.731.626-5 Contrata Supervisora Clínica FAE

Carlos Aravena Aravena 16.980.536-9 Contrata Trabajador Social FAE
Intervención Araucanía

 

CÓDIGO 2008

 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

Raúl Martinez Durán 17.309.217-2 Contrata Director FAE Intervención
Araucanía

Eliada Ramírez Cid 13.630.539-5 Contrata Abogada FAE Intervención
Araucanía

María José Guarderas Silva 17.864.078-K Contrata Psicóloga FAE Intervención
Araucanía

 

2. En todo lo no modificado por la presente Resolución rige íntegramente lo dispuesto por la Resolución Exenta N°
301, de 21 de marzo de 2025, de la Dirección Regional de La Araucanía del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia.

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio.

 

ANÓTESE PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE

WALTER JAVIER VALDEBENITO PEDREROS
Director Regional (S)



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/validar/?key=21228163&hash=524a1

FET/MBS/YFM/RBL

DISTRIBUCIÓN:

1. UNIDAD COMPRAS Y SERVICIOS DE SOPORTE REGIONAL
ARAUCANÍA

2. UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA OFERTA REGIONAL
ARAUCANÍA

3. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS Y PRESTACIONES REGIONAL
ARAUCANÍA

4. FAE AADD (PRIMERA INFANCIA BELEN)
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